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Subvención hasta 45 %

Subvención hasta 55 %

Subvención hasta 25%

Subvención hasta 75% 

Subvención 60% - 75%

Subvención 25%

POCV FEDER 2014-20

I+D FEDER 121  (7.1M€) Innovación  FEDER 342 (10.2M€)

Subvención 50%

Emprend.  FEDER 312  (1.5M€)

Ppto. 2018
18,8 M€

Emprendimiento GE PYME



Apoyo a la I+D de PYME

Investigación industrial y desarrollo experimental individual

PYME mínimo de 4 trabajadores

Subvención hasta:
- 40% pequeña 
- 30% mediana

Plus del 5% si contratación de 
personal I+D o > 20.000 € con OI 

Ejecución y gastos desde solicitud hasta el 30/06/2019 
Justificación hasta 10/09/2019

Presupuesto: entre 30.000 € y 175.000 €
- Personal propio dedicado a I+D
- Contratación con OI. Asistencia y consultoría de I+D
- Patentes y licencias
- Materiales
- Amortización de instrumental  y equipamiento

- Calidad del proyecto: salto tecnológico | novedad |  
plan de trabajo | presupuesto
- Viabilidad técnica
- Impacto del proyecto
- Características de la empresa

Plazo de solicitud
26/2/2018 – 27/3/2018

4.057.000 €



Apoyo a la I+D en Cooperación

Investigación industrial y desarrollo experimental en cooperación

Presupuesto: entre 80.000 € y 500.000 €
- Personal propio dedicado a I+D
- Contratación con OI. Asistencia y consultoría de I+D
- Patentes y licencias
- Materiales
- Amortización de instrumental  y equipamiento

- Calidad del proyecto: salto tecnológico | novedad | 
plan de trabajo | presupuesto
- Viabilidad técnica
- Impacto del proyecto
- Características de la empresa

1.912.500 €

Ejecución y gastos desde solicitud hasta el 30/06/2019 
Justificación hasta 10/09/2019

- Consorcio 2 o más empresas 
con un mínimo de 4 
trabajadores, una PYME
- Presupuesto por empresa 
>15% y <70%

Subvención hasta:
- 45% pequeña 
- 35% mediana
- 25% grande

Plus del 10% si contratación de 
personal I+D o > 20.000 € con OI 

Plazo de solicitud
26/2/2018 – 27/3/2018



Apoyo a la participación en H2020

Apoyo  a la preparación de propuestas para la participación en 
convocatorias H2020 con un presupuesto mínimo de 70.000 €

Consultoría:
- Asesoramiento para preparación de propuestas
- Asesoramiento sobre propiedad de los resultados
- Búsqueda socios
- Presentación de propuestas 

- Prioridad: SME instrument, Pilares de Liderazgo 
Industrial, Retos Sociales, EIT
- Subvención H2020 solicitada
- Modalidad: liderazgo o individual | socio
- Características de la empresa

675.000 €

Empresas (PYME y GE)

- Hasta el 75% 
- Si propuesta entre 70.000 € y 
200.000 € : máximo 7.500 €
- Si propuesta mayor 200.000 €: 
máximo 15.000 € 

Ejecución y gastos desde 1/1/2018 hasta el 31/12/2018
Justificación hasta 6/2/2019

Plazo de solicitud
1/3/2018 – 22/3/2018



Apoyo a la certificación de I+D+i

Subvención del coste de certificados emitidos por entidades 
acreditadas por ENAC para proyectos o actividades de I+D+i 

Costes de la certificación realizada por empresas o 
entidades acreditadas por ENAC

- Complejidad del certificado
- Características de la empresa

PYME

- Entre 60% y 75% según el tipo 
de certificado
- Máximo 3.000 €

Ejecución y gastos desde 1/1/2018 hasta el 31/12/2018
Justificación hasta 6/2/2019

480.000 €

Plazo de solicitud
2/3/2018 – 22/3/2018



Apoyo a la innovación de producto

Apoyo al desarrollo y fabricación de nuevos productos o a la 
mejora significativa de los existentes

PYME manufacturera 
CNAE 10 -33 
Mínimo 2 trabajadores

Subvención:
Hasta un 25 %
Máximo 75.000 €

Presupuesto mínimo 15.000 €
- Consultoría y asistencia técnica: mínimo 15% o 25.000 €
- Bienes de equipo, moldes y matrices
- Software 
- Personal propio: máximo 30.000 €
- Patentes / Registro propiedad industrial

- Calidad del proyecto: novedad | plan de trabajo | 
integración
- Viabilidad técnica: equipo de trabajo
- Impacto del proyecto
- Características de la empresa

6.000.000 €
global INNOVA-CV

Ejecución y gastos desde 1/1/2018 hasta el 30/06/2019 
Justificación hasta 12/09/2019

Plazo de solicitud
26/2/2018 – 26/3/2018



Apoyo a la innovación de proceso

Apoyo proyectos de mejora continua y a readaptación de 
procesos con criterios de ecoeficiencia

Presupuesto mínimo 12.000 €
- Consultoría y asistencia técnica: mínimo 15% o 25.000 €
- Sensorización y bienes de equipo
- Software 
- Personal propio: máximo 30.000 €

- Calidad del proyecto: novedad | plan de trabajo | 
integración
- Viabilidad técnica: equipo de trabajo
- Impacto del proyecto
- Características de la empresa

PYME manufactureras 
CNAE 10 -33
Mínimo 2 trabajadores

Subvención:
Hasta un 25 %
Máximo 75.000 €

6.000.000 €
global INNOVA-CV

Ejecución y gastos desde 1/1/2018 hasta el 30/06/2019 
Justificación hasta 12/09/2019

Plazo de solicitud
26/2/2018 – 26/3/2018



Apoyo a la innovación en industria 4.0

Apoyo a proyectos de transformación digital: digitalización + 
cadena de valor + procesamiento información

Presupuesto mínimo 30.000 €
- Consultoría y asistencia técnica: mínimo 15% o 25.000 €
- Adaptación bienes de equipo, hardware, eq. 
telecomunicaciones, robots, impresoras 3D, …. 
- Software: licencias, pago por uso, desarrollos.
- Personal propio: máximo 30.000 €

- Calidad del proyecto: novedad | plan de trabajo | 
integración
- Viabilidad técnica: equipo de trabajo
- Impacto del proyecto
- Características de la empresa

PYME manufactureras 
CNAE 10 -33 
Mínimo 2 trabajadores

Subvención:
Hasta un 25 %
Máximo 100.000 €

6.000.000 €
global INNOVA-CV

Ejecución y gastos desde 1/1/2018 hasta el 30/06/2019 
Justificación hasta 12/09/2019

Plazo de solicitud
26/2/2018 – 26/3/2018



Apoyo a la innovación en TEICs

Apoyo al desarrollo de soluciones innovadoras en los ámbitos de 
la electrónica o las TIC

Presupuesto mínimo 15.000 €:
- Consultoría y asistencia técnica
- Patentes y licencias de software 
- Personal propio: máximo 125.000 €
- Patentes / Registro propiedad industrial

- Calidad del proyecto: novedad | plan de trabajo | 
definición
- Viabilidad técnica: equipo de trabajo
- Impacto del proyecto
- Características de la empresa

PYME 
excepto CNAES K y L 
mínimo 1 trabajador

Subvención:
Hasta un 25 %
Máximo  75.000 €

6.000.000 €
global INNOVA-CV

Ejecución y gastos desde 1/1/2018 hasta el 30/06/2019 
Justificación hasta 12/09/2019

Plazo de solicitud
26/2/2018 – 26/3/2018



Apoyo a la digitalización de PYME

• Costes de adquisición o uso de software, y de desarrollo de 
aplicaciones. Se incluyen los costes de implantación y puesta en 
funcionamiento

• Bienes equipo, hardware, automatismos y sensores relacionados 
de forma exclusiva con las actuaciones apoyables

• Costes de consultoría para el diagnóstico, planificación o 
definición de los servicios previstos. Máximo el 15% de los otros 
costes ( o 12.000 €)

• Grado de novedad, existencia de estrategia / diagnóstico 
previo

• Viabilidad técnica
• Impacto
• Características del solicitante

Apoyo a implantación y puesta en marcha de soluciones innovadoras 
encaminadas digitalizar la actividad de la empresa solicitante

PYME con un mínimo de 1 
trabajador con actividad en 
CNAE:
• Secciones C, D, E y F -

Divisiones 10 a 43
• Sección H - Divisiones 49 a 53
• Sección J - Divisiones 58 a 63
• Sección M - Divisiones 69 a 74

Hasta 25%
Máximo 20.000 €

4.178.000 €



Apoyo a la creación y desarrollo 

de EBT 

• Calidad del proyecto: grado de innovación, relevancia 
de la tecnología y plan de trabajo

• Viabilidad: equipo promotor y viabilidad financiera
• Impacto: creación de empleo y repercusión social 

Características del solicitante

• Personal propio dedicado a I+D (máximo 125.000 € / 70.000 €)
• Contratación servicios I+D
• Contratación servicios innovación
• Bienes equipo relacionados con la actividad de I+D+i
• Patentes
• Otros gastos generales (máx. 15% gastos de personal)

Desarrollo de EBT apoyando la realización de sus actividades de I+D+i 
así como las inversiones materiales o inmateriales relacionadas - Pequeñas empresas 

innovadoras y de base 
tecnológica con menos de 5 años
- Participación de sociedades 
mercantiles máximo: un  25% a 
título individual y 49% total

Hasta 50%
Máximo 67.500 €

1.513.760 €


